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freado por [-ey h1"CI3995 dsl 13 de *ctubre de 1900

"fi¿ceii* de i¿ iguáldaci dá Cpórllrrrdades para fulilJeres y Hcmhres'
"AÑO üE LA ñgCuPrRAcIÓN Y cON§oLII]ACION DE LA ECONOTdiA PERI-'ANA"

'BAR!fl4 iASKAXO§1 JlllMA§l.tAMAN §tRtBATl iTAl',1 i{l}lftAI\¡XOl-.¡ ANIMAT! }'¡(}¡l PERUA!fdXG"

RHSüLU§I§N Bffi GHRENCIA N- Ü 5q -2ü*§.MPU-GStr

Contamana, 1$ Ül[ 2025

VISTO:

. ., La CARTA N" 04-2025-C.E.B./R.C"-R.T.C.fvl, del03t12ftA25; el INFORIVIE N" 330-2025-
tu4PU:Gl, de fecha 1111212A25, el INFCRME N" 202*2025-MPU-A-GI/I-GAF-ALBE, de fecha

8f fifiAZ\; el INFOR[\¡1E LEGAL No 386 -2025-h/|PU-GM-GAJ, de fecha 1811212425: y,

CONSIDERANDO:

Que, elart[culo 194" de la Constltución Poiitica del Perú, en concordancia con elarticulo
ll del Título Preliminar de la Ley Orgániea de [\nunicipalidades - Ley N" 27972, establece que las

munrcrpalrdades provincrales y otstntales son organos de goDterno local que gozan de autonomra
politica, econémica y adnrinistrativa en los asuntos de su competencia, precisándose que dicha
autonomía se ejerce a través de la facultad de reaiizar actos de gobierno, actos administrativos
y actos de administración, en estricto sometimiento al ordenamiento jurídico vigente;

Que, en la Administración Pública, la autoridad competente, en cualquiera de los tres
niveles cle gobierno *Nacional, Regional o Local-, debe actuar en estricto cumplimiento del

Frincipio de Legalidad. Dicho principio se encuentra consagrado en el Artículo lV, numeral 1,

umeral 1.1 dei Titulo Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444, Ley del

imiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto $upremo N" 004-20"19-JUS,

el cual establece expresamente que: "Las autoridades adminisfrativas deben aetuar con respeto a la

Consfifución, la ley y al derecho, denfro de las faculfades que les estén atribuidas y de acuerdo con los fines

para los que les fueron conferidas'*,

Que, ia Ley N'32069, Ley General de eontrataciones Públioas, y sus modificatorias (en

adelante. la LGCP). asi como su Reglamento. aorobado mediante Decreto Suoremo No 009-
2025-EF y sus modificatorias (en adelante, el RLGCP), establecen el marco normativo que regula
Ias contrataciones que realizan las entidades del Sector Público para la adquisición de bienes, ia

contratación de servicios y consultorías, así como la ejecucién de obras, cuando dichas
actuaciones implican la utilización de recursos públicos. Dichas disposiciones consagran los
principios, procedimientos, reglas y responsabilidades de observancia obligatoria que deben ser
cumplidos por las entidades públicas en el desarrollo de sus procesos de contratacrón;

Qire, ls I GCp en sii artíeuln 63 renule ln rgferente a leg "Morlíficanione.s canfrecflrelÉ.s"en

los siguientes términos'. "63.1. Los contratos celebrados dentro del alcance de Ia presente ley y su
reglamento pueden modiflurse, por acuerdo de las parfes, por disposición de la entidad cantratante o a

solicifud del confraffsta, para alaanzar la fínalidad del cantrata de manera opartuna y eficiente y en

csnsideraeión a la estrategia de cantratacíón. La modificacién es aprobada por la autoridad de fa gesflón

administrattva, con la excepción de los supuesfos esfableerdos en /a presenfe ley y eÍ regiamenta, 63.2. Las

madificaciones contractuales no deben afedar el equitibria ecaném[co financiera del cantrato;efl üaso contrario, la

parte beneficíada debe campensar *canómicamente a la parte periudicada para resiaol*cer dicho equilibria, en

aplicación del principio ae equídad, 63.3 Son supueslos para la modificación del cantrato: a) La ejecución de

presfaclones adrclona/es. b) La reducción de prestacianes. c) La autorización de ampliaciones de plaza. d) La

rnadificación por hecho sobreviniente a la suscripc¡ón del contrato no imputable a /as pades, según las candiciones

que establezca e!reglamenta. e) Ofros contempladas en elreglamenfo o en /os confrafos esfandartzadas de ingenieria

y construcción de uso internacianal",

Q¡-re, el RLGCP en su articulo '14 regula io referente a las facultades de la "Dependencia

encargada de ias confrafaciones", en los siguientes términos: "14.1. Cada entidad contratante idsntifica en

su Reg/amenf a de Arganizaciún y Funciones u ofros rlocumentos de organización y/o cle gesfién a la DEC" 14,2. La

D§C, a fravés da las compradores públicos, es responsable de las sfguien{es acelone§, entre stras
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MUzutr{§p&L§*&# rR*ifir*enAL §§ u{&Y&u - {sNTAffiArU&

ürsa#a por tey N'ü3S95 dei 13 Ce octubre de 1SÜÜ

m
"ú*ceñic de !á jguai¡1ád Ee üponur, dades ilafa [luJeres y HombrBs"

",AÑñ GE LA RECUPERACiON Y CONSOLIEACIQN DE LA ECQi¡OMIA PERUAN§'
.SARiTIA JASKAXO't¡ JAIMA§HAEqA¡{ SiÉ¡EATI iTAI} ¡{OiRA§}XOS¡ ANIEI!ATI N*H FERUAINKO"

estabfecidas e* la ley y en *tr §*giaar*af*; *i §*glslr* t, r*allzar * pubiicar cp*r¡unÉrcenfe e* la Pl*etir*p i*dos lcs

a*l*s y acfu*cl+ses de ks lres fases del pros*so rje **nirafacjó n qu* rcaliza la en$dad cprlraf*nfe, saJvo aq*elios

gue le conesp onda registrar a los evaluadcres o a oiros acfores confarme al presente Reglamento. h) Parlicipar an

la elabaraciín y revision de los requerimientos de las áreas usuarias a áreas fécnicas esfratégrcas en lo

referida al cumplimiento de ta normativa de contratación pública ( .,) h) Verificar la dacumentacion necesaria

para elper{eccianamiento delcontrata. i) Raalizar elmanitareo y evaluación de la eiecución contractual de fodos

/as confrafos suscrifos por ta entidad contratante bajo el ámbita de la Ley y elReglamcnto, incluyendo elde

los contmtos rñenores, salvaguardando eicumplimiento de la nornativa de co¡fratación pubiita. ( ..) k) Revisar Ia

canformidad de la contratación emitida por el área üslaaria, a fin de verificar el cumplimiento de la normativa

de eantratación pública en /a ejecucfá n cantractual. Esfa revisión na incluye la veriiicacian clel cumplimiento de

las abtigacianes coniractuales a aspeclos fécnlcos dei requerirnienta que correspanden al ár*a usuaria"',

Que, el RLGCp en su artícuio "19 regula Io referente a la facultades de ia "Autoridad de la

gesfién administrativa"en los siguientes términos: "La autoridad de la gestian administrativa aprueba, autariza

y su,penrlsa los proeescs de cantrataetón de bienes, serulclos y obrus. enfre ofras establecidas en la Ley y ei

Reglamenta, siendo r*sponsable de las srguienfes ft¡ncianes: a) Autorizar la ejecución de prestacianes acllcionaies de

bienes, serylclos y consultorías de obras. auanda le conesponda conforme lo senalado en el numeralü4.1 del aftícula

ó4 ia Ley y en ei Reglamenía. b) Autarizar las presfaclones adiclona/es de obra, cuando le coresponda, balb e/sisfema

de entrega de so/o construcción, confarme al nuneral 64 2 det ar!ículo 64 de la Ley, y baja e/ sisfer?á de entrega de

diseño y construcción. confarme a la señalada en elñeglamenta. c) AulqügatJqs fiQ§lifiqacipll?L contraqtuillgs"

que gsrrespondan confQrryal Rgglamsryto ( ..)"',

Que, el Rl-GCP en su artículo 1 10 reguia io referente a la "Modificación contractual por hetho

sabreviniente na imputable a las parfes"en los siguientes térmlnos . 11A.1, §n caso no resulten aplicables

las adicianales, reduccíones y anrpliaciones da plazo, Ias parles pueden acordar rnedi*nfe adenda atras

modificacianas alcontrato, slomprs que ias mismas i) deriven de heehos sobrevinientes a la suscnpciÓn del

eantratu, í¡J no sean imputables a alguna do Ias parfes, iií) permitan alcanzar la finatidad delcúntrata de rnanera

apartuna y eficiente, y iv) na cambien los ele¡nentos esenclalcs del abjeto contractual. 11A.2. La entidad

contratante registra a través de la Pladico¡s elsusfento técnico y legal respecfluos conjuntamente con la adenda. El

susfenio técnlco lo emite el área usuaria en coardinacién can la DEC. 11A3, En caso la modificación contractual

implique la modificación del manto cantractual, se reqrlerc la autorización previa de ia autoridad de la gestién

arlmi¡tistrativa y ta ceftificacién o previsión de crédita pra,supuesfaro, según conesponda. 1fi.4 En e/ caso de

confralos sujet*s a supervisicn oe lercercs, conesponde cant*r con la opinión favorabls del supervlsor que evaiúe el

impacto en ei cranograma de ej*ctrcién de las presfaclcnos cantractuales (...)":

Que, mediante CONTRATO N'CI37-2ü25-MPIJ-A-GM de feeha 18111í2A25, se forrnalizó

la contratación del servicio de ejecucrón de obra: "MEJCIRAMIENTO DEL §ERVlCl0 DE

MOVILIDAD I,.'REANA EN EI- PASAJE BHLEN, PA§AJE LA§ MALVINAS TUADRA 1 DEK

SECTOR SET}L DE LA CIUNAD DE CONTAMANA DI§TRITO NE §SNTAMANA DE LA
PROVINCIA DÉ UCAYATI DEL DEPARTAMHNTQ DE LORETONN, a favoT de CON§ORCIO
EJEüUTOR BELEN, representado por sr GHR¡STIAN MOISES REAÑO TUESTA;

Que, mediante CARTA N' CI4-2025-C.H.B./R.C.-R.T.C"M, del 03t1212025, el

reprnsenfante comrin riel CON§ORC|I} F"lEfitlTOR BE¡ FN se dlrioió a esta Fntidad erJil a fin

e soiicitar la suscr"ipción de una ADENDA al CONTRATO N'037-202S-MPU-A-GM de fecha

18111t2ü25, según los términos propuestos en el "ACTA üE ATUERDO DE MODIFICACIÓI'd

I rru m pERrCIDrcrDAD DE LA vALoRrzAcróN EN EL MEs DE DtctEMBRE";

Que, mediante INFORME N" 330-2025-MPU-GI, de feeha 1M212CI25, el Gerente de

lnfraestructura concluyó que, "Para fartalecer la ejecucíón del gaato en inversiones al mes de diciembre

de 2025 de la Municipalidad Provincnl de Ucayali y mejorar la cantinuidad en la eiecución de los proyecfos

^- -^^^áá,;^ t^ ^.!¡^¡f- ¡l ¡aal.t*lart En lal annlián paanman¿lÁ ¡lari¡ra¡ laa r**rra¡laa a l¡ llla.anaia
É9 rrigvggr¡v ,q g\.gtrqú e, uvrtLattv , L¡t tgt úúI¡ttvv, ¡gvvtrtuttvv uvttvla ,vf gv¡ggqvg g ls yvtvrlvrs

de Asesoría Jurídica para la elaboración de la correspondiente Adenda, mediante la cual se
propone modificar la "CLÁUSULA QUINTA: DEL PAGo'. estableciendo dos \ralor¡zaciones
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Cre*dn por Ley N.03995 del t3 de oetubre de 1900

"il*ientú de ia rsuáld¿d ds ,;Fstrnrd¿ce: iars l¡u.ieres y tlór'lbrÉs"
"Aato §* Lé, *§cupERAcioN y c'lNsoi !DAcroii oE i-A EC0NOMiA PERUA¡.¡A"

'I}ARIT¡A J&SI{'!XON JAISlA§HA§1A!.+ EiRISATI IiAAi ¡{OIRANXÚN AI,¡IMATi NON PERij,A}¡\iKO''

mensuales durante *l r¡"las de dlrlernbre Se 20?S: la primera ccrrespondiente al period* riel I
al 25 de diciernbre. y ia segunda del 2S al 3'! d* diciembne,

n,.^ *-l:-.*r- allFABfaF Llo 4ñá 
^^4r 

if,ñ!t A 
^lt ^aF 

At ñF J-. E--L* ¡órnñrñ^ñryL¡{Ug, lll§Uldll[§ tlYr\,rñ.t{lE, lI ¿trÁ-¿\f¿A-lYlr-tlrft!\rtll'rJ¡tr-r\LE E. Utr lUull<á IAl I¿t¿V¿¿)

la §ub Gerencia de LogÍstica y Bienes Estataies se dirigió a la Gerencia de Asesoría JurÍdiea con
la ftnalidar:l de strstentar la viahilided de le srrsnripción de r¡na adenda para modifiear la Clárrsr¡Ja

Quinta del Contrato N" CI37-2025-MPU-A-GM, suscrito eI1811112025, correspondiente a la obra
denominada ..MEJORAMIENTO DEl- SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN EL PASAJE
BELEN, PA§AJE LA§ MALVINAS CUADRA 1 DEI- SECTOR SEUL DE LA CIUDAD DE
CONTAMANA ÜISTRITCI DH CCNTAMANA DE LA PROVINCTA BE UCAYALI DEL
DHPARTAMENTCI EE LORÉTü", precisando que dicha modificacién se encuentra conforrne a
los término* del acta suscrita para tal efecto, no genera mayores gastos ni altera ei objeto
contractual, por lo que resulta jurídicamente y técnicarnente viable su formalización;

Que, en observancia del principio de legalidad y de las disposieicnes normativas citadas,
asícomo de lo señaiado en el lnforrne No 33§-20?5-MPU-GIy en el lnforme No 202-2025-MPt¡-
A-GM-GAF-ALBE, emitidos por ia Gerene ia de lnfraestructura, en su calidad de área usuaria,
y por la §ub Gerencia de Logística y Bienes Estatales, como órgano técnico eompetente pata
ia supervisión de la ejecuclon de obras, el sirscrito cc¡nsidera que no existe impedimento legal
para la suscripción de una Adenda al COI{TRATO No 037-2CI25-MPU-A-GM, de fecha
18 1112025, orientad* a la modificación de iá "CIÁU§L,,LA QUINTA: DEL PAGO", conforme a
los términos establecidos en el "ACTA DE ACUERDO DE MODIFICACION EN LA
PHRIODICIDAD DE LA VALORIZACIÓN CORRESPONDIENTE AL ME§ DH DICIEMBRE''. EN

consecuencia- resulta iuridicamente válid o dlsponer, corl carácter excepcional. la
rcaliaación de , dos valorizacione§ -correspondiqnfgF al mes d§=-Ciciemb[g de 20?5,
qqI[reÉ@§ de¡ I FI ..25-@q-r.ne§;

Que, al respecto, corresponde precisar que, conforme a lo informado por las áreas
técnicas competentes, la suscripción de la Adenda responde a la necesiclad de optimizar el
curnplirniento de ias metas de ejecución presupuestal de la Municipalidad Provincial de Ucaya!i

- Contamana, correspondientes al ejercicio fiscal 2025, a fin de garantizar la continuidad en la
ejecución eJe los proyectos de inversión. En ese sentido, la Adenda permitirá alcanzar ia finalidad
dei contrato de manera oportuna y eficiente, sin ,gue ellq §l¡.p.egga la mg{itispqiéJ {e los
elementos esenciales del obieto de Ia ni la qeneración de neriuicio
gco¡3imiCO plquno para la §nfi§ad. todA J$r. _que dicha mqdificsqién nq cgnllqv,a
i,ncremento. ampiiación presupuestqllll reconoslmLe{rto 4g coptraprestapión adisio.nal,a
favor del contratiqta. En consecuencia, la suscripcién de la referida ArJenda no irrogará mayores
gastos al presupuesto de la obra niafectará las arcas municipales;

Que, mediante INFORME LEGA¡- N§ 386 -2025-MPU-GM-GAJ, de fecha 1Bl12l2A25,la
Gerencia de Asesoría JurÍdica concluyó que ei Despacho de Gerencia Municipal deberá expedir
el acto admini*tnativo correspondiente, a través del eual resuelva: i) AUTCIRIZAR la suscripeión
de la Adenda al CCINTRATO No 037-202§-MPU-A-GM, con la finalidad de modificar la

"OLÁUSULA QUINTA:DEL PAG0", correspondiente a la contratación del servrcio de ejecución
dC IA obTa: ,.MHJORAMIENTO DEL SERVICIO DE MCIVILIDAD URBANA EN HL PASAJE
BELHN, PASAJE LAS MALVINAS CUADRA ,l DEL SECTOR SEU[. DH LA CIUDAD DE
CONTAMANA ÜiSTR.ITO DE CONTAMANA DE LA PROVINCIA DE UCAYALI DEL
DEPARTAMENTO DE LORETO", confoi'nte a los términos y condiciones establecidos en el
.,ACTA DE ACI-'ERDO DE I'IODIFICACTÓN EN LA PERIODICIDAD DE LA VALORIZACIÓI\¡
EN EL ME§ DE DNCIEMBRE,,; Ii} ENCARGAR a Ia DEFENDENCIA ENCAR.GADA DE LA§
COI{TRATACICINE§ (DEC), §ub Gerencia de Logísirca y Bienes Estatales, que, en ol marco de
sus cortpeteneias íunsiurtaies y atri'oueiurres iegaies, pruuecia a ia eia'uoración y íorrnuiauiúlr cie
la ADENDA al CONTRATO No 037-2025-MPU-A-GM, suscrito con fecha 1811112A25, debiendo
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MUNTCIPAI.TSÁS PR*VITCTAI §§ UC&YAII - CÜN?AI$AT'JA

f,randa por Ley N.039S5 del t3 de oetubre de 1900

"üÉteÍii+.it la Ígüaidaíj ds lp*üüni.dades p3ra llLrjeaes y Hcmbres"
''AÑO DE LA RECUPERACiÓN } CÚ¡\¡SOTIDACiÓN DE LA ECOÑOM¡A PERUANA.

"AARil l.§ J¡.§H,qX$N Jái[iASHAUix\t'l B]RiBAfl llAN i{OIRANXOf i AñlkIAIi fi]ozu PEÉUAlfiNO'

para tal efecto ob*ervar estrictaraente }a n*nnativa vigente en ¡-nateria de ccntrataciones del
Estado, así como la* dísposicicnes adrninistrativas aplicables; iiil EÍ{CARGAR a la Gerencia de

Administración y Finanzas, Gerencia de lnfraestructura, Gerencia de Planeamiento Presupuesto
y Organízación, §ubgerencia de Logístíca y B[enes Estatales, así como a las demás áreas que

resulten competentes, el curnplimiento y ejecución del presente acto administrativo, dentro del

ámbito de sus respectivas funciones y atribuciones;

Que, estando a lo dispuesto por la Ley N"27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, Ley

del Procedimiento Administrativo General - Ley N"27444; en ejercicio de ta atribución

contemplada én el Artículo 20o, numeral 6) de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de

Municipalidades;

SEEESUETVE:

Af< I IUULU PKIMHRU. - AU ¡UI(I¿AK IA susenpcion de ia ¡ldenda ai CCINTRA l'ú N"

037-2025-MPU-A-GM, con la finalidad de modificar {a '*cLÁusuLA QUINTA:DEL PAGOn',,

correspondiente a ia contratación del servicio de ejecución de la obra: "MEJORAM¡ENTO DEL

SERVICIO DE MOVILIDAD I,.IRBANA EN EL PASAJE BELEN, PASAJE LAS MALVINAS
CUADRA 1 DEL SECTOR SEUL DE LA CIUDAD DE CONTAMANA NI§TRITO DE

CONTAMAh¡A SE LA PROVINCIA NE UEAYALI DEL DHFARTAMENTO DE LORÉTO'',
confcrme a los términos y condiciones establecidos en e! '.ACTA DE ACUERDO DE
*rnnlr¡¡^nn¡Árt É1, I A nEDtnñtFtñAn ne I A r¡rr nnlzanlÁrt Ell tl irEe 

'\EiÍ¡Li¡i¡t ivilviv¡{ ü¡, Lñ r Lñivu¡v.saau uL Lñ ynLvr\tarlvrvrr Lri LL lltLa, uL

DICIEMBRE",

ARII0ULQ §EGUNpg. * ENCARGAR a la DEPENDENCIA ENGARGADA DE LA§
GONTRATACIONE§ (DEC), Sub Gerencia de Logistica y tsienes Estatales, que, en el marco de

sus eompetencias funcior¡ai*s y atribuciones legales, proceda a la elaboraeión y forrnulacién de
la ADENDA al CONTRATO Na 037-2025-MPU-A-GM, suscrito con fecha 18¡11¡2425, debiendo
para tal efeeto observar estrictamente la normativa vig*nte en materia de contrataciones del

L.staclo, asr como las drsposrctones aclrnrnrstratrvas aplrcables

ARTíCULO TERCER9. - ENCARGAR a la Gerencia de Administración y Finanzas,

Gerencia de lnfraestructura, Gerencia de Planeamiento Presupuesto y Organización,
Subgerencia de Logística y Bienes Estatales, así como a las demás áreas que resulten

eompetentes, elcurnplimiento y ejecución del presente acto administrativo, dentro delámbito de

sus respectivas funciones y atribuciones.

ARTíCULo CUARTCI. - ENGARGAR a la oficina de Tecnología de lnformación y

Comunicación la publicación de la presente Resolución en el Portal lnstitucional de la
Municipalidad Frcvincial de Ucayali* üontamana ty*ruvqmurouggyelL"ilCI-h#$, y a la Gerencia de

Secretarla General y Archivo, su respectiva notificación y distribución.

REG¡STRE§E, COMUNIQUE§E Y PUBLIQUESE

l{lunicipalidaü
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